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ADENDA 1 AL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 

NUEVO TRATAMIENTO EN UN MODELO PORCINO DE INFARTO DE 

MIOCARDIO, PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PI16/01123, 

REGENERACIÓN CARDIACA DE INFARTO CRÓNICO PORCINO MEDIANTE 

INYECCIONES INTRAMIOCARDIACAS DE CÉLULAS PROGENITORAS 

EMBEBIDAS EN HIDROGELES DE MATRIZ DESCELULARIZADA 

(RECOVER). 

 
Expediente: FIBHGM PA 02/2019 

Madrid, a 15 de noviembre de 2019 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte D. Thierry Bardinet, con N.I.E. número _______, en nombre 
y representación de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Gregorio Marañón (en adelante la Fundación), con domicilio en Calle 
Doctor Esquerdo 46, 28007, Madrid y CIF G-83195305, en calidad de Gerente 
de la FIBHGM, según acuerdo elevado a público con fecha 22 de diciembre de 
dos mil quince, ante el notario de Madrid Dña. Carmen Boulet Alonso, con 
número de Protocolo 2.329 
 

De otra parte, D. Luis Casas Luengo, con D.N.I. número ________, 
actuando en nombre y representación de la entidad FUNDACION CENTRO DE 
CIRUGIA DE MINIMA INVASION JESUS USON (en adelante FCCMIJU), con 
C.I.F. G-10347417, con domicilio social en la Carretera Nacional 521, Km 41,8, 
10071, Cáceres, en su calidad de Director Gerente de la citada entidad con 
facultades suficientes vigentes, según documentación aportada al 
procedimiento. 
 
Todas las partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y 
convienen en suscribir la presente adenda con arreglo a las siguientes 
antecedentes y cláusulas. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
I.- Con fecha 23 de agosto de 2019 se formalizó entre la Fundación y el 
Contratista, el contrato de servicio para la evaluación de nuevo tratamiento en 
un modelo porcino de infarto de miocardio, para el Proyecto de Investigación 
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PI16/01123, Regeneración cardiaca de infarto crónico porcino mediante 
inyecciones intramiocardíacas de células progenitoras embebidas en hidrogeles 
de matriz descelularizada (recover), cuyo investigador principal (IP) es el Dr. 
Francisco Fernández-Avilés Díaz, del Servicio de Cardiología del Hospital 
Gregorio, por virtud del expediente de la Fundación con referencia FIBHGM PA 
02/2019, siendo su finalización el 31 de diciembre de 2019. 
 
II.- Que la CLÁUSULA SEXTA del citado contrato dispone la posibilidad de 
prórroga en los siguientes términos: 
 
El contrato estará vigente desde su formalización y hasta el 31 de diciembre de 
2019.  
 
En el supuesto en el que se produzca la prórroga del Proyecto de Investigación 
para el que se contrata, autorizada por el ente financiador, el contrato quedará 
también prorrogado por la misma duración, dentro de los límites legales. 
 
La prórroga que se apruebe, en su caso, no excederá el máximo legal previsto 
en la LCSP. 
  

Además, en el apartado 18 de la cláusula I del PCAP se recoge lo siguiente: 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: CINCO (5) años. 

 
III.- Se ha comunicado con la suficiente antelación al Contratista la intención de 
prorrogar las partidas de servicios incluidas en el contrato, de conformidad con 
lo allí previsto, sin que se haya formulado oposición por su parte. 
 
IV.- Por medio del presente, el Contratista declara que continúa contando con 
todos los requisitos necesarios para la ejecución de la prestación según los 
mismos se describen en la legislación aplicable, en el contrato de 23 de agosto 
de 2019, en los Pliegos del procedimiento y demás documentos contractuales y 
acepta la renovación de la garantía definitiva prestada hasta la finalización del 
contrato y plazo de garantía correspondiente a la prórroga. 
 
V.- Que, encontrándose ambas partes conformes con la prórroga proyectada (1 
anualidad más) (primera prórroga), según lo estipulado en el PCAP, para la 
vigencia del contrato desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 
2020, proceden a formalizar la siguiente, 
 
 

ADENDA 1 
 

AL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EVALUACIÓN DE NUEVO 

TRATAMIENTO EN UN MODELO PORCINO DE INFARTO DE MIOCARDIO, 

PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PI16/01123, REGENERACIÓN 

CARDIACA DE INFARTO CRÓNICO PORCINO MEDIANTE INYECCIONES 

INTRAMIOCARDIACAS DE CÉLULAS PROGENITORAS EMBEBIDAS EN 
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HIDROGELES DE MATRIZ DESCELULARIZADA (RECOVER). Expediente: 

FIBHGM PA 02/2019 

 
PRIMERA. - PRÓRROGA DEL CONTRATO. 
 
La duración del contrato se prorroga durante el plazo de 1 anualidad (12 meses) 
(primera prórroga), en cuanto a las prestaciones de servicios pactadas en el 
mismo, quedando prevista su finalización para el día 31 de diciembre de 2020. 
 
El resto de las cláusulas del Contrato no modificadas por el presente documento, 
continúan siendo de aplicación. 
 
 
Y PARA QUE ASI CONSTE, las partes firman el presente acuerdo de prórroga, 
en el lugar y fecha que constan ut supra. 
 

POR LA FIBHGM                                                                    POR LA FCCMIJU 

 

 

 

Fdo: D. Thierry Bardinet                                                     Fdo: D. Luis Casas 
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